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Expediente 1/2017 
AP-592-17 

MSB 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines, con fecha 15 de diciembre de 2017, se ha servido decretar lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 

apeo de un ejemplar de Olmo (Ulmus pumila) con nº de ID 10.664  situado en la Calle 

Artesa (AP-592-17), que se ha realizado sin autorización previa por las causas que se 

especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado apeo. 

LESIONES GRAVES: Se recibe aviso telefónico del Cecop por caída de rama sobre 

vehículo. Al personarnos al lugar, encontramos que la rama caída era primaria y de gran 

tamaño. Las dos que quedan son de muy pequeño tamaño, están muy mal insertas y forman 

una copa desequilibrada. Ante el desgaje, la estructura queda muy debilitada, no solo a 

nivel de copa sino de tronco, no siendo posible establecer una copa equilibrada en un 

futuro y con condiciones de seguridad, por ello se decide el apeo de este ejemplar. 

ESTADO GENERAL: El estado fisiológico es bajo, presentando poca superficie foliar. 

OBSERVACIONES: El árbol presenta, debido al desgaje, una copa desequilibrada con 

riesgo inminente de caída. Por su situación junto a un acerado de una zona comercial y un 

aparcamiento de vehículos, se determina en la ficha de Evaluación Básica de Riesgo de 

arbolado adjunta que el riesgo es en el caso más desfavorable es alto, por lo que no 

existiendo otras medidas correctoras posibles se ejecuta el apeo del mismo”.

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe de Negociado de Contratación 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 

Código Seguro De Verificación: 2FZRKWkHG2IpV8SD8PjePw== Estado Fecha y hora
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-592-17) PARTE 2ª 

1. FECHA:  7 de noviembre de 2017 

2. SITUACIÓN: Calle Artesa 

3. Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca

4. ESPECIE: Ulmus pumila 

5. P.C. (c.m): 128 

6. ALTURA (m): 9 

7. ALCORQUE (m): parterre terrizo 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 1 

9. LESIONES GRAVES:  

Se recibe aviso telefónico del Cecop por caída de rama sobre vehículo. Al personarnos al 

lugar, encontramos que la rama caída era primaria y de gran tamaño. Las dos que 

quedan son de muy pequeño tamaño, están muy mal insertas y forman una copa 

desequilibrada. 

Ante el desgaje, la estructura queda muy debilitada, no solo a nivel de copa sino de 

tronco, no siendo posible establecer una copa equilibrada en un futuro y con condiciones 

de seguridad, por ello se decide el apeo de este ejemplar. 

10. ESTADO GENERAL:  

El estado fisiológico es bajo, presentando poca superficie foliar. 

11. OBSERVACIONES: 

El árbol presenta, debido al desgaje, una copa desequilibrada con riesgo inminente de 

caída. Por su situación junto a un acerado de una zona comercial y un aparcamiento de 

vehículos, se determina en la ficha de Evaluación Básica de Riesgo de arbolado adjunta 

que el riesgo es en el caso más desfavorable es alto, por lo que no existiendo otras 

medidas correctoras posibles se ejecuta el apeo del mismo. 
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12. FOTOGRAFIAS: 
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12.-  PLANO DE SITUACIÓN 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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